
CIUDAD DE MÉXICO 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 22 de mayo de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/0217/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE DERRIBO DE 2 (DOS) 
ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 

1 ,, , • ,, 

ALCJrLDIA ALVARO OBREGON 
PRESENTE 

12.e.óbí 
/\\"e.\� �Y'\,h.Q.I 

2:i/05' / '20itS 
H '.':::i'.2 

l. El 14 de mayo de 2025, siendo las 10:00 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 
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Eliminado el dorruorf¡o 

SU/\C 2�:i04303260433 
C::111,, Canario S/r-,1, [:c:;q. C,;;ll(c 10, Cnl. Tolteca 
/\lc:,1lcJ:a /\,v,,,ro Ohrrc,(J(m, C P. Oí ·1:10, Ciuc1,::1ci (1e México. 
i,itdr:ino :iCi !3?76 O'!CJO [)(T 7:'iO'i 

11. Con fecha 14 de mayo de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0535/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Le� Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Direcbión de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Eliel Cedilla Oliva ingresad ante este Órgano 
Político Administrativo, a la que se le asi nó el número SUAC- 2504303260433, donde solicita la valoración 
de 1 árbol , que se localiza en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

i 

j 0535/2025 

UBICACION 
Vía Pública 

DICTAMEN 
NO. 

10:00 

S UAC- 2504303260433 

HORA: 

FOLIO; 

Efirninado el domicilio 

• 

Eliel Cedillo Oliva 

14 de mayo de 20.25 FECHA: 
DIRECCI N 

SOLICITAN.TE: 

ANTECEDENTES tactado al 55 40102605 

REFERENCIA 
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Con base en íos artículos 75 numeral V de la Lay Orgánica de las Alcatdlas; Articulas 106, 108, 109. 110. 111 y 112 de la ley Ambiental 
de la Ciudad de México�• demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF·001-RNAT-2015, se emite el siguien1e: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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Se observan ramas 
bajas terciarias �, 

� 
cuaternarias 
proyectadas éll paso o peatonal, reprlmido en (.} 

u, cemento, se presenta o podas Jstéticas añejas. o w brotes eplcormtcos, 111 ir. desmoches. Se -� o 5 recomienda la u E ·e: u ampliaci6n del cajel� E!! ti <x: ,(ti 
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DE COPA y dirigirse a ¡5 
(/J la Dtrecclóa General de w Obras y Desarrolro o:: 
w Urbano de la Alcalcía e Alvaro Obregón, para <( o solicitar la ampliación o de los cajetes de los o, 

árboles, sln afectar ni 
cortar raíces de 
anelaie. 

Ci1lie C:-,m1r1C; Sil,J, E:Gq C:c1l!c; ·m Col. Túlle,.a 
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CIUDAD DE MÉXICO 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 

.AMBIENTE 

Lac Karen Espinosa de los Monteros desea ser contactado al 55 40102605 

Eliminado el domicilio 

SOLICITANTE:-- Eliel Cedillo Oliva 

-FECHA: 
DIRECGION 

--REFERENCIA 
ANTECEDEÑTES 

14 de mayo do 2025 

FOLIO; 

HORA: 

SUÁé- 2504303260433 

To:oo 
UBICACI N 
Vía Pública 

DICTAMEN 
NO. 

0535/2025 

Con basa on los arttculos 75 numeral V de la Ley Organica do las Alcaldl¡¡s; Artlculos 106, ·108, 109, 110, 111 y 1 ·12 de la 1.ey Ambiental 
do ta Ciudad de Méxic�y�rnás relativos do la Nmma Ambiental para el Distrito Federal Nf\DF-001-RNAT-2015, se emite el SÍ[llliente; 

Eliminado el dornic¡l¡o Eliminado el d ornicil¡o 

Se observan ramas 
bajas terciarias y 

� 
cuateruarías 
proyectadas al paso o peatonal, reprlmíclo en u 

UJ cemento. se presenta o podas estéticas aílejas, o brotes eplcormícos, llJ 
O'. d esrnoches, So 

,§ :1í recomienda la u ampliactón del cajo!o ro ü <l: o ,., >- del árbol y la poda de ·w 1i 
.� rostauraclén de copa E o 2! "CJ o conforme al numeral f1) <lJ o <J) (1J u t> e � (lJ 6.4,2.1.2. 
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6.4.2.1.3, ACLAREO ] ::> 
� DE COPA y dirigirse a 
(/) la Dirección Genero! do 
� Obras y Desarrollo 
w Urbano de la Alcaldía o Alvmo Obrogón, para 
� solicitar 1.-l an,piláclón o de los cajetes do los n, 

árboles, sin afectar ni 
cortar ralees d0 

--• M•U anclaíe, 
...._ ......... _ -· 

Ehrrunado el dornicilro 

Conclusiones 

Prlrnern, Fmnte al domicilio ubicado en 

Alcaldla Al��m Obregón, �(l YCf!JUC dos atlHJI(,,; oornúnrnontn conocldos como L1111rat (F/Cf/S btJtl}Dm/1111), con trnse 
8 sus. c:¡1rnclerlstic.�s físicas y snnllarias rm1t,r,i; iirha\es, se recomtonoan la pcd� de restauradon ele copa lateraí. conforme al numeral 
GA.2.·I .2. F�í:STAURACIÓN DE COPA 'Ln f8s!,111mclón se deberá llmila,· a mejorar la eatructura y apalio·11cl11 de los arboles que han 
retoñnco vlgo�os11ino1110 dm!pués óe haber Gkfo dosmor.l1mlo� Q poondoo da manara initrl(1cu;;clíl, So deben Sllloctionar de uno H tres 
relnños por nÍma para forrn1)t una nparlencla m1lural de la copa, to5 retoños más vtgoroso$ IAI vez necesiten sor despon!;idos basta 
lillMill<i,, para connotar úl crllciminnlo d� la longitud, o para flség\lfar una horcadurn adecuada p�m el 1.�ma110 del rotOl'lo. Ccmúnmonte 
la rns:au¡¡ición de una copa rnqul�ro varias parlas a lo largo {lci vanos a,105· y la poda (Jq aclamo de copa latcrnl �• suporlldal conforme al 
llUríl(➔lill OA.Z.1,;I, ,f\CLAREO DE COP/1 "El nctareo de CO/);J conslsta en ta nm,c.clón sela•cliv� do r,llllíl� ccn In ílnolldod do p!!rrnilir el paso 
do luz y ,novl111le11io ctel alro, dí�mlnu¡'CHlilo la cantldnd do follnjo i rndu<:iP.ndo el poso rro ramas grRr;:Jcs sin 11ltcro, la ustructura y In fo{nm 
naturnl dr,I tlrliol. Dllbo tunarse cukfodo de 110 ercer lll nror.(o de ··col,) do loón", l<1 cunt e5 ceueada .al cllrninnr lo mnyorla del lollajo lntumo. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DI.RECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTÉ: 

FECHA: 
DIRECCJON 

REFERENCIA 

Eliel Cedillo Oliva 

14 de mayo de 2025 HORA: 

SUAC- 2504JÓ3260433 

10:00 

1 UBICACI N 
[ Vía Pública 

DICTAMEN 
NO. 

0535/2025 Eliminado el domicilio 

FOLIO: 

ANTECEDENTES Lac Karen Espinosa de los Monteros desea ser contactado al 55 40102605 

Con base en las articules 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos ,06, 108, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental 
de le. Ciudad de México y cernas relativos de la. Norma Amblental para ei Diwi:o FtKJeral NADF-D01-RNAi,2015. so emite el siguiente: 

Esto ocasionará un peso desproporcionado en las ouotas de Jas ramas y S1J posible de�gajami&nto, debido a una inest;ibilidad 
blom�r..i1nica" 

Segunda. Se recomienda dirigirse a la Díreccíón Gencrat de Obras y Desatrcllo Urbano de la Alcmtdi¡¡ Alvaro Obrcgon, para souchar la 
ampliaci.ón de los cajeles de 101; érboles. síi1 afectar ni cortar ralees de anctajo. 

Declaro b¡;¡jo protesta de decir verdeo, qua l¡i informé'.ción \l\�r1íd¡;¡ ¡¡ este dictamen eslá recactada a m¡ le.¡¡I saber y entender, y es vatida 
rruentras se ,rminlengan las corxJi,iones en las que se evaluaron los ;!!rbo!es, y confol'r.:le al artlcoto -40 c!lJ 1¡i t.ey Arnbie;1tnl de la c¡r.;dact 
de México. 

Dictamino 

lqx/' ��-O-, 

\- \::..,·c'-tk\ � \e 
Blol, Flavia Violeta López Agull.ir 

(No. dé Acredltaclón $EDEMA 414) 

SUAC 25043032G0t133 
(_'.;-!!:e: C;:q,;::r:o '.:l/1\J, L: é',CI Cal:e 'IO Col. Tolteca 
,\!<:::-:k11;,1 /\!v;,.111) Db1-C·)\JUl1, C. P. [)·¡ ·1 (")0. C1uci2;r.i de México. 

1,,1¡. lnno './, :\'.)ífl G·i'oU i:Xf ¡·50·1 ¡Al .� - 2025 
• � � '\ \ 1\illlll,r 

1 . · 1 , {r� La Mujer ,:¡;:j_n dJ.íb Indígena 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°; 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111 º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 2 DOS ÁRBOLES con nombre común: Laurel/Ficus ben iemine: 
que se yerguen en 
fiFiffin lvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

ATEN 

Ci!; A E"'SA · QUINTERO 
DI ECTQ<,: DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
A �/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conform¡dad _con el -�:uer�o. del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/MO/2021. 

SUAC 250430:12604.'.}3 
C:,!i!e e; nr1:sr10 13/N, [sq C.:;!J¿; ·JU Col. T u!lc1c::: 
/!-.i:;:,::,(ji;;, /\!VHl'O Obregón. C ¡·,. 0·1·150. CíUdé',(i d,: h{¡()XÍ(:O 
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